
MEDIO AMBIENTE Q ASEA .. 

lng.José Mungaray Rodríguez 

Aq~cla H1cion1! de Seguridad Industrial yd• 
Pr.otecclón al Ml'd.Jo Ambief\te del SKlor Hldrocarbute1$ 

U:-t.d.ad C.. 5-u09f'Vi.siOn •nspec.c:i6n y V19Dancla lndunt\11 
Dtf'Kc:i6n G&nera d• Sup•Mtl6n. 1n1pecd6n y 'V"gila:ncia 
::e Ex:t":~~ciOn y Ext11ccSón ff AK1'f"IOS Ccnvenci.onaln 

Informe de Comisión 

Lupr de Comisión: Altamlra, T1maullpas 
Periodo do Comisión: 26 11 29 de julio de 2()22 

Focha de PrHtntadón: 01 d• agosto de 2022 
AUC: 17484 

Director Cenerel de Supervisión, Inspección y Vlgllancla de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales. 
Presente 

• OBJETO DE LA COMISIÓN: 

Realizar dos 1nspecc10nes ord•narias en materia de acopio y tratal'l"iento de residuos peligrosos a la persona 
moral denominada Técnicas Esoe<:1a1es de Reducción de Altam1ra SA de cv. para venficar fislca y 
documentalmente el cumplimiento de los Términos y Col1dic onames de s..s Autor1aoones de Acopio y 
Tratam•ento. en e municipio de Alta mira. Tamauhpas 

• RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se d io cumplimiento y ejecución a las dos órdenes de Inspección en materia de acoplo y tratamiento de residuos 
peligrosos de la persona moral denominada Técnicas Especiales de Reducción de Altamlra SA de c.v. 
recabando la Inform ación necesaria para la elaboración de actas de inspección en el municipio de Alcam1ra, 
Tamaullpas. 

• CONTRIBUCIONES PAAA LA DEPENDENCIA: 

Toda vez que esta Agencia oene per objeto la proteccoón de las personas, el med•o amb•ente y las ínstalact0nes 
del sector hidrocarburos a través de la regulación y supeMSoón de, la Protección al MedlO Amb•ente. es vital que 
se realicen las acciones necesarias para ver1ficllr que las activ•dades del sector hidrocarburos se lleven a cabo, en 
estricto apego a la normatividad aplicable 

A TENTAMENTE 
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